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Sistema Nacional de Registro de Precandidatos 

y Candidatos (SNR). 

 
Guía para realizar la aprobación de precandidaturas en el SNR. 

 
A continuación, se describe el procedimiento para realizar la aprobación de 

las precandidaturas a través del Sistema Nacional de Registro de 

Precandidatos y Candidatos (SNR). 
 

 

Consideraciones previas. 

• El Partido político podrá realizar la aprobación de precandidaturas en 

el SNR a través del siguiente rol de usuario: Responsable del SNR, quien 

deberá contar con su cuenta de usuario y contraseña, la cual fue 

enviada por correo electrónico. 

 

Adicionalmente, deberá contar con su firma electrónica vigente 

emitida por el INE o el SAT, para realizar la aprobación 

correspondiente. 

 

• Se podrá realizar la aprobación de precandidaturas que 

previamente hayan adjuntado el Formulario de Aceptación de Registro 

(FAR), debidamente firmado y tengan el estatus de Por aprobar. 

 

Los usuarios del partido político que tendrán permisos para la consulta 

de la información de las precandidaturas aprobadas son el 

Administrador SO, Capturista SO y Consulta SO. 
 

 

Importante: Para el óptimo funcionamiento del sistema, se sugiere ingresar a 

internet desde el navegador Google Chrome. 
 

Nota: La información contenida en las imágenes del presente guía, es 

ilustrativa, por lo que los datos utilizados son ficticios y no representan la 

identidad de ninguna persona. 
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Para realizar la aprobación de precandidatos/as, deberás ingresar a la 

página principal del SNR (https://registrocandidaturas.ine.mx/snr/app/login), 

capturar el Nombre de usuario y la contraseña, posteriormente, dar clic en el 

botón Ingresar. 

 
 

 

Una vez que hayas ingresado al sistema, en la columna de módulos, 

localizada en la parte izquierda de la pantalla, deberás seleccionar 

Aprobación y después el submódulo de Precampaña. 
 

 

 

Captura. 

En la parte superior derecha, deberás seleccionar el menú de Captura. 
 

 

 

 

 

https://registrocandidaturas.ine.mx/snr/app/login
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A continuación, se mostrarán los filtros de búsqueda, a efecto de identificar 

la precandidatura que deseas aprobar. 

Para realizar la búsqueda, deberás seleccionar de manera opcional el tipo 

de candidatura, entorno geográfico, tipo de sujeto obligado y sujeto 

obligado, posteriormente dar clic en el botón Buscar. 

 

Cabe mencionar que, el filtro de Entidad se encontrará preseleccionado, 

cuando se ingrese con el usuario Responsable del SNR Local. 

 
 

En la parte inferior de la pantalla, se mostrará una tabla con los registros de 

precandidaturas encontradas de acuerdo con las características 

seleccionadas con anterioridad a través de los filtros. 
 

 
 

 

Para continuar con el procedimiento de aprobación, deberás seleccionar 

las precandidaturas a aprobar. 
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Nota: La aprobación se podrá realizar de manera individual o masiva, esta 

última permite hasta 500 precandidaturas. 

 

Para concluir con el procedimiento de aprobación, será necesario oprimir el 

botón de Aprobar. 

 

A continuación, el sistema solicitará tu firma electrónica (e.firma o ine.firma) 

para realizar la aprobación correspondiente, por lo que deberás cargar los 

archivos .cer y .key, así como la contraseña de la clave privada y dar clic 

en el botón de Aceptar. 

 

 

Enseguida se mostrará el siguiente mensaje de confirmación: Aprobación 

exitosa. 
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Consulta. 

 

En este menú los usuarios con rol Responsable del SNR, Administrador SO, 

Capturista SO y Consulta SO, tendrán acceso a la consulta de 

precandidaturas aprobadas con anterioridad. 

 
Por lo que, para tal efecto, en la parte superior derecha, deberás 
seleccionar el menú de Consulta. 

 

 

A continuación, se mostrarán los filtros de búsqueda, a efecto de identificar 

la precandidatura que desees consultar. 

 

Para realizar la búsqueda, deberás seleccionar de manera opcional el tipo 

de candidatura, entorno geográfico, tipo de sujeto obligado y sujeto 

obligado, posteriormente dar clic en el botón Buscar. 

 

El filtro de Entidad se encontrará preseleccionado cuando se ingrese con los 

roles de usuarios mencionados anteriormente, que correspondan a nivel local.  

 

 
 

Se mostrará una tabla con las precandidaturas aprobadas de acuerdo con 

las características seleccionadas con anterioridad a través de los filtros. 
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En la parte inferior de la tabla de precandidaturas aprobadas, podrás 

descargar la información a través de un archivo Excel con el objeto de 

facilitarte la consulta de la información. 

 

 

 

 

Con este procedimiento se concluye la presente guía. 


